
CIUDAD DE MÉXICo
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN

ALCALOA

COAacãn
IESTA coNTIGot

ALCALDÍACOYOACÁN
DIRECCIÓNGENERAL JURÍDICA Y DE GOBIERNO

DIRECCIÓN DE GOBIERNO
SUBDIRECCIÓN DEESTABLECIMIENTOS MERCANTILES

Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS

Ciudad de México, Coyoacán a 13de enero del 2026
Oficio: ALC/DGJG/DG/SEMEPIJUDEP/013/2026

C.FR.ESTEBANC. SALINAS
Asunto:Respuesta

GUARDIÁNY PÁRROCO DE LA
PARROQUIA SAN JUAN BAUTISTA
PRESENTE
En a su escrito, ingresado en Oficialíia de Partes, el dia 09 de junio de 2025,en el cual hace
del conocimiento sobre la festividad de la "Asunción de María" en la Capilla del Exconvento

de Churubusco, con las debidas autorizaciones eclesiásticas, con única fecha el día 15 de
agosto del 2025, donde se hace del conocimiento que se deslinda de cualquier solicitud

relacionada con ello, así como cualquier celebración en la vía pública o en sus alrededores

que alberga la iglesia y capilla del Exconventode Churubusco. Asimismo, informa que no
requieren el cierre de calles ni de obstrucción de baquetas con motivo de dicha festividad,e

informa que los vecinos no participarán ni promoverán el uso de pirotecnia o fuegos
artificiales en ninguna celebración religiosa.

Con fundamento en los artículos 7, 14, 53 de la Constitución Política de la Ciudad de
México; 20, 29, 30 de la Ley de Alcaldías de la Ciudad de México; esta Unidad

Administrativa TOMA CONOCIMIENTO Y SE TIENE POR ENTERADA sobrela festividad

de la "Asunción de María", la cual sellevó a cabo el 15 de agosto del 2025,. dentro de las

instalaciones de la capilla del Exconvento de Churubusco.

Larealización de los eventos descritos quedarácondicionada al cumplimiento irrestricto de

la Ley de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil de laCiudad de México, así como
de suReglamento. Laautoridad competente podrá ordenar la suspensióninmediata de las

actividades cuando se identifique cualquier condición, circunstancia o incumplimiento que
represente un riesgo para la integridad fisica de las personas asistentes o del personal

operativo, conforme a los principios de prevención y responsabilidad establecidos en la

normatividad aplicable.

Asimismo,se hace de su conocimiento que, en términos de laLey de Justicia Civica de la

Ciudad de Méxic0, queda estrictamente prohibida la venta, suministro y consumo de bebidas

alcohólicas dentro del área destinada al evento, siendo motivo de sanción y, en su caso, de

suspensiónde actividades.

Lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar.
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